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la responsabi1idad en que hubieran podido incurrir por fa.lsedad
en la instancia En este caso se formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quines a consecuen
cia de la referida anulación tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO D~FINTnvo

Por el Ministro de Industria se exwnderán a favor de los
interesados los correspondientes nombramientos como funchma
ríos de carrera del CUerpo de AyUdantes Industriales al servicio
del Departamento. Hasta que esros nombramientos sean extendi
dos, los aprobadoa quedarán en expectativa de ingreso, .sin derecho
alguno hasta ser destinados.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el pIaro de un mes, a contar de la notificación, los aspiran
tes deberán tomar posesión de SUs cargos y cumplir con el requi
sito exigido en el apartado e) del artículo 36 de la Ley de J:<llncio
naríos Civíles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa,
dos, una prórroga del plazo establecido. qUe 110 podra exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derecho.s de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán J?er
imp~gnados por los interesados en los casos y en la forma esta
bleCIdos en la L!y de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. L muchos aÍlos.
Madrid. 22 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsf:<:l'etaJ'io Fer-

nando Benzo. '

nmo. Sr. Subsecretari~ de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General del Ser
'dejo Nacional de Cereales por la que. se hace
púMica la cornposjción del Tribunal y fecha de
e,remenes de la. oposición hbre para cubrir plazas
l!u('G~ntes en el urUJlO veneral contab16 de estt~ Or
yanÍ!;mw.

lImo. Sr.' En cumplimieni.o de 10 disIJUesto en la convoca
toria de la l>po.sieión libre publicada en el «Boletín Oficial del
EstadO}~ númuo 71, de fecha 24 de marzo de 1971, para cubrir
plazas vacar:tes en el Q!n¡po General. Contable de este Orga
llÍsmo, esta Dirección General ha tenido a bien designar el
Tribunal calificador qUe ha de jllzgaT dicha oposición libre
y estará constituido en la forma sir,.1íente:

Pr~idente: I1us~Tisjmo señor don José Benayas y Garcia
de las Hijas. Secretario general del S. N. C.

Vocales:

Don JWUl Angel S('viHa LJ.&orna, Subinspector geneTal.
Don JeB-us Villarejo R8mo5. Jefe de la Sección Principal V.
Don Dzniel Pastor Selfa, Interventor Inspector de Hacienda

en el S. N. C.
Don .Juan Gómez DUTt'tll. Jefe de la sección Central. que

actuará también como Secretario.

Las pruebas se realizarán en los locales de la Dirección Ge
I1el'al del S. N. C., sitos en la calle de la Beneficencia. núme
ro 8, Madrid., a las cuatro y media de la tarde del día 8 de
julio de 1971.

Lo que Se ha:ce püblico para general conocimiento.
Madrid. 5 de junio de 1971.~El Director generaJ, José Luis

Luqué Aivare:::.

Ilmo. S1'. Sécetar;() gf'~1fral adjunto del S. N. C.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló·
qico Forestal de Zamora' del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se convoca oposición para cubrir
una vacante de Auxiliar administrativo.

Vacante una plaza de Auxiliar administrativo en la planti11a
de funcionarios públicos propios de este Organismo, con destino
inicial en el Servicio Hidrológico Forestal de Zamora. de confor
midad con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28
de diciembre de 1967 y con la Reglamentación General para
el Ingreso en la Administración Pública, aprobada }}Or Decreto
1411/1968, de 27 de junio. y una vez cumplidos los requiSitos
determinados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación figuran:

BascR de la conVocatoria

L NuH,MAS GENE;RALES

1.1. Número de plazas

Se convoca- una plaza Este número podra incrementarse. con
forme al D0Creto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de cubrirse por jubilación foru,sa y con las que se produzcan
hasta quC' finalice el plazo de pre3entaci'ón de instancias. Al publi
carse la lista. provisional de admitidos, se publicará el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta. convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:
a) De orden l"eglamenta-rio.--8e regirá por las normas aproba

das para los funcionurios públicos propios de este Organismo
por OrdE'u míJLsterial de 2B de diciembre de 1967.

b) De orden retrill!1tlvO.-Las retribuciones serán las si
guientes: Sueldo de 51.000 p.eseta.:; anuales, dos pagas extraordinn.
rias (l8 d.(~ Julio y Navidad.) de la cuantía que corresponda y
complemento fijo de 20.000 pesetas anua1es,


